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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social”  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL 

 
 
 
Medellín, veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

-Discutida y aprobada en sesión virtual de la fecha –  
 
 

PROCESO VERBAL R.C.E.  
DEMANDANTES DIANA MARCELA,  ASTRID MILENA y  JOAO HAVELANGE QUIRAMA 

ARBOLEDA  
DEMANDADOS  WILFREDO DEOSSA POSADA,  NANCY DEL SOCORRO GONZALEZ 

RIOS,  TAX BELEN Y CIA  EN LIQUIDACIÓN ,  COMPAÑÍA MUNDIAL DE  
SEGUROS S.A. ( también l l amada en ga rant ía )  

RADICADO 05001 31 03 014 -2018-00464 01  
In terno :  2022 -167  

PROCEDENCIA  JUZGADO CATORCE CIVIL  DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.  

TEMAS Y SUBTEMAS RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  –  CAUSA EXTRAÑA 
CULPA VICTIMA- COMPENSACIÓN DE CULPAS  

SENTENCIA No.  136  

DECISIÓN MODIFICA- CONFIRMA 
MAGISTRADA 
PONENTE 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO  

 

Procede el Tribunal a través de la presente sentencia  escrita, conforme 

la ley 2213 de junio 13 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Dec. 806 de 2020, luego de agotada la etapa de 

sustentación del recurso y alegaciones, a decidir el recurso de 

apelación interpuesto por los integrantes del extremo pasivo contra la 

sentencia proferida por el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN en sesión de audiencia celebrada el 23 de Agosto de 

2022 en el presente proceso.     

 

I. ANTECEDENTES 

 

LA DEMANDA 

La parte actora a través de mandatario judicial, entabla demanda 

ordinaria, de responsabil idad civil extracontractual, persiguiendo las 
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siguientes declaraciones (carpeta  01Pr imeraInstanc ia/carpeta  C01Pr inc ipa l /a rch ivo 

01.1Escr i toDemadnaAnexosFol ios1 -86) :  1.  Se DECLARE civi l y solidariamente 

responsables de manera extracontractual del accidente ocurrido el 29 

de agosto de 2017 en la calle 92 frente al número 55 -24 de Medellín a 

los señores  WILFREDO DEOSSA POSADA,  NANCY GONZALEZ RIOS, 

a la empresa TAX BELEN Y CIA SCA (EN LIQUIDACIÓN).    2.  Se 

CONDENE a estos demandados al pago de los perjuicios 

extrapatrimoniales en la modal idad de daño moral,  ocasionado a los 

demandantes en suma equivalente a 100 smlmv para cada uno.   3.  Se 

CONDENE hasta el l ímite del valor asegurado a la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. en virtud de la póliza que ampara la RCE 

del vehículo de placa SMT734 para el momento de ocurrencia del 

accidente.    4.  Se CONDENE en exceso de la suma asegurada a la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE  SEGUROS S.A. al pago del interés moratorio 

bancario corriente desde el 03 de agosto de 2018, fecha de la audiencia 

de conciliación, y hasta cuando se efectúe el pago, art.  1080 C de Cio.    

5.  Se CONDENE al pago de las costas y agencias en derecho a los 

demandados. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Se narra en la demanda que el 29 de agosto de 2017, en la cal le 92 

frente al número 55-24 de la ciudad de Medellín, se produjo accidente 

de tránsito en el que se vio involucrado el vehículo de placa SMT734 y 

el peatón CARLOS JAVIER QUIRAMA VÉLEZ (qepd).  El vehículo era 

conducido por WILFREDO DEOSSA POSADA, era propiedad de NANCY 

GONZALEZ RIOS, afil iado a TAX BELEN Y CIA SCA EN LIQUIDACION 

y estaba asegurado por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

 

Cuenta que al momento del accidente se hizo presente la autoridad de 

tránsito, se elaboró el IPAT, observándose en el croquis que el vehículo 

transita a exceso de velocidad, sin tomar medidas de seguridad, 

dejando huella de frenado de 26.40 mts, conducta que fue la única 

causa de la ocurrencia del accidente.    

 

Indica que, por este accidente, el 21 de febrero de 2018, la Secretaria 

de movil idad de Medellín declaró contravencionalmente responsable a 

WILFREDO DEOSSA POSADA, conductor del taxi, exonerando de 

responsabil idad a la víct ima.   Cursando investigación penal ante la 
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Fiscalía Seccional de Medellín por homicidio culposo  en contra de 

DEOSSA POSADA. 

 

Señala que el señor QUIRAMA VÉLEZ fue atendido en el HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SANVICENTE FUNDACIÓN y fal lece al día siguiente 

como consecuencia de las graves lesiones sufridas.  Su hogar estaba 

conformado por él y sus tres hi jos DIANA MARCELA, ASTRID MILENA y 

JOAO HAVELANGE quienes se han visto afectados en su esfera 

extrapatrimonial a raíz del accidente.  

 

Dice que el 03 de agosto de 2018 se celebró audiencia de concil iación, 

sin lograr acuerdo, y que con las pruebas al lí exhibidas se demostró la 

ocurrencia del siniestro y  la cuantía de los perjuicios, cumpliendo con la 

carga del art. 1077 C de Cio. , dándose la consecuencia del art. 1088 ib, 

intereses moratorios.  

 

INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO Y LAS EXCEPCIONES DE 

MÉRITO.  

Admitida la demanda el 05 de octubre de 2018, luego de aportarse el 

documento echado de menos por el juzgado, se concedió amparo de 

pobreza en favor de las demandantes  DIANA MARCELA y ASTRID 

MILENA, y se dispuso notif icar la decisión . Posteriormente en auto de 

abri l 3 de 2019 se concedió amparo de pobreza al demandante JOAO 

HAVELANGE.  Se notif icó a los demandados COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. y TAX BELEN, designando curadora a WILFREDO y 

NANCY quienes comparecieron al proceso luego de haber contestado la 

demanda la curadora.  

 

La codemandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A  (archivo 08) 

contestó la demanda en los siguientes términos:  Admite como ciertos 

algunos hechos de acuerdo a la documentación aportada, otros son 

parcialmente ciertos y algunos no son hechos y otros no le constan .  

Expone que lo relat ivo a la responsabil idad del conductor en la 

ocurrencia del accidente es una conclusión personal, pero el la deberá 

determinarla el juez luego de practicadas las pruebas.   En relación con 

los hechos que contienen asuntos de carácter personal no le constan , 

siendo inexacto y alejado de la realidad asegurar que se demostró la 
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ocurrencia del siniestro y la cuantía de los perjuicios, y que en virtud de 

ello surge la posibi l idad de cobrar intereses de mora.  

 

Se opone a las pretensiones de la demanda, y en defensa  de sus 

intereses formula excepciones de mérito.  1.  PRESCRIPCIÓN .  

Respecto de los conceptos reclamados en los que haya operado este 

fenómeno.    2.  INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN.   No hay prueba 

que demuestre que el accidente haya ocurrido por culpa del  conductor 

del vehículo asegurado.   3.  LIMITE ASEGURADO que para el 2017 era 

de 60 smlmv, así como el deducible . 

 

Por su parte TAX BELEN  Y CIA S.C.A EN LIQUIDACION  (archivo 10) 

responde que unos hechos no le constan y se remite a los documentos 

adjuntos, algunos no son hechos y unos no los admite.  Asevera que no 

admite que la conducta del señor DEOSSA POSADA fuera la causa 

única de la ocurrencia de los hechos, pues el exceso de velocidad que 

se aduce en la demanda no fue la causa determinante del daño, sino la 

conducta imprudente del señor QUIRAMA VELEZ al cruzar la vía 

destinada única y exclusivamente al tránsito vehicular y por un sit io no 

permitido para los peatones exponiéndose deliberadamente a ser 

atropellado por cualquier vehículo que circulara po r el lugar.  

 

Se opone a las pretensiones y como excepciones de mérito formula:  1.  

AUSENCIA DE GUARDA MATERIAL EN CABEZA DE LA EMPRESA TAX 

BELEN.  La empresa  no celebró contrato de transporte y no cuenta con 

el control efect ivo de la actividad de transpo rte, en tanto es el 

propietario quien para este t ipo de modalidad opera la actividad tanto 

así que entre este y la empresa se suscribe un contrato de afil iaci ón  y 

la empresa no se lucra de la act ividad, no ejerce explotación directa del 

vehículo.  2.  CAUSA EXTRAÑA-HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA.   

3.  EL NEXO DE CAUSALIDAD NO SE PRESUME debe ser demostrado 

por la pretensora.   4.  INDEBIDA TASACIÓN O ESTIMACIÓN DE LOS 

PERJUICIOS INMATERIALES, los montos indemnizatorios son elevados 

y ajenos a la realidad del presunto perjuicio, por fuera de cualquier 

parámetro.   5.  INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A INDEMNIZAR O 

REBAJA AL MONTO A INDEMNIZAR.  La víct ima cruzó por un punto no 

autorizado para peatones, creando el r iesgo.    6.  DEDUCCIÓN DE 

CUALQUIER INDEMNIZACIÓN QUE LOS DEMANDANTES HAYAN 
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RECIBIDO DE ALGUNA ENTIDAD.    7.  CUALQUIER OTRO HECHO 

QUE SE DEMUESTRE O QUE SE OPONGA DEBIDAMETNE A LAS 

PRETENSIONES. 

 

Una vez superado el trámite de emplazamiento y designación de 

curadora que representara los intereses de  los demandados   

WILFREDO DEOSSA POSADA y NANCY DEL SOCORRO GONZALEZ  

RIOS  (archivo 30) procedió a dar respuesta indicando que los hechos 

no le constaban y se estaba a los medios de prueba  que reposan en el 

expediente, ateniéndose a lo probado.  

 

En defensa de sus representados opone:  1.   AUSENCIA DE 

RESPONSABILIDAD.  La parte actora debe probar los presupue stos de 

la responsabilidad, pero en el caso no se aporta medios de prueba que 

los acrediten.  2.  INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD.  No se 

prueba que el conductor haya omitido norma de tránsito, no es 

suficiente afirmarlo.    3.   CAUSA EXTRAÑA.   4.  TASACIÓN 

EXCESIVA DE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES.  No se 

compadece con el desarrol lo jurisprudencial que orienta este tipo de 

indemnización.  la tasación debe ser  razonable y lo pretendido rompe 

con los parámetros jurisprudenciales.    5.  EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

Los demandados NANCY DEL SOCORRO GONZALEZ RIOS y 

WILFREDO DEOSSA POSADA a través de la curadora ad li tem 

asignada para su representación llamaron en garantía (carpeta 

01PrimeraInstancia/C02LlamamientoEnGaranatia)  a MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., en razón a que el vehículo de placa SMT734 para la 

fecha de los hechos, 29 de agosto de 2017, estaba amparado con póliza 

de responsabil idad civil expedida por la l lamada, con el f in de que en 

caso de condena a los l lamantes  la sociedad proceda al reembolso de 

pago  que tuvieren que hacer, respetando el l imite amparado.  

 

Este llamamiento fue admitido el 16 de septiembre de 2021, notif icado  

en debida forma, siendo objeto de respuesta por parte de la l lamada , en 

la cual acepta como ciertos los hechos del l lamamiento, algunos de la 

demanda principal conforme a la documentación al legada, en los 
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términos que contesto la demanda.  No se opone a l as pretensiones del 

l lamamiento por ser un derecho procesal y contractual.  

 

ETAPAS PROCESALES SUBSIGUIENTES A LA INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO 

Integrado el contradictorio, los demandados WILFREDO DEOSSA y 

NANCY DEL SOCORRO acudieron al proceso cesando la actuación de 

la curadora ad l i tem, se corrió traslado de las excepciones que 

merecieron pronunciamiento de la parte actora, y con auto del 16 de 

noviembre de 2021 se fi jó fecha para adelantar la audiencia a la luz de 

los arts. 372 y 373 CGP, decisión en la  que se decretaron pruebas.  La 

audiencia se f i jó para el 21 de abri l de 2022 en la que la aseguradora 

allegó documentos que acreditan el pago de la indemnización a otros 

familiares de la víctima, y se suspende hasta el 23 de agosto de 2022, 

fecha en la cual se agotaron las etapas correspondientes hasta el 

pronunciamiento del fal lo.  

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

Se profiere sentencia en sesión de audiencia del 23 de agosto de 2022 

(archivo 55), advierte que debe acreditarse si se reúnen los 

presupuestos axiológicos para determinar responsabil idad civi l  

extracontractual en contra de los demandados o si hubo participación 

de la víct ima en el hecho.    Determina que no se advierte nulidad en el 

trámite, que se reúnen los presupuestos procesales.  

 

Se adentra en el concepto de la responsabil idad civi l , art. 2341 CC, a la 

que surge de las cosas inanimadas en especial por el ejercicio de una 

actividad peligrosas, art. 2356 CC, estableciendo una presunción de 

responsabil idad en la extracontractual, cuando quiera que  la act ividad 

genere alta potencial idad de producir daño, como es la conducción de 

vehículos.  Indica que la única forma de liberarse de la responsabil idad 

es que se pruebe una causa extraña, c ita sentencia del 15 de 

septiembre de 2016, MP   Margarita Cabe llo Blanco.   

 

A continuación, se ref iere a la culpa exclusiva de la víct ima como 

eximente de responsabil idad, cita SC 02-2018, la cual debe ser probada 

por la parte demandada.  Aborda el tema de la concurrencia de culpas  y 

su graduación, cita SC 18146 septiembre 15 de 2016, art.  2357 CC. 
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Aborda el tema de la responsabil idad del propietario del vehículo  y la 

empresa afi l iadora.  

 

Llega al análisis del caso concreto , indicando que en la parte 

demandada recae la presunción de culpa, reuniéndose los elementos 

estructurantes de la responsabil idad civil  extracontractual, el hecho, se 

acreditó con el IPAT y la actuación contravencional adjunta en la que se 

sancionó al demandado WILFREDO, la historia clínica del señor 

CARLOS JAVIER, los interrogatorios de las partes  en especial el de 

WILFREDO conductor del taxi .  El daño, que se originó con la muerte 

del padre de los demandantes, deteniéndose en los perjuicios 

extrapatrimoniales reclamados, daño moral,  el cual se presume, 

refiriéndose a los interrogatorios y testimon ios recibidos con los cuales 

se acreditó dicho padecimiento.  El tercer presupuesto es el nexo 

causal, el cual debe probar la parte demandante, así  se tiene que 

efectivamente con el material probatorio documental al legado, la 

declaración del demandado WILFREDO ante la autoridad de tránsito, la 

declaración de YUDI ANDREA URIBE PULGARIN rendida ante la misma 

autoridad, agente de tránsito que atendió el caso, se probó que la 

muerte se ocasionó con el accidente de tránsito en el que f ue arrol lado.   

Ante esta acreditación, la propietaria y la empresa afil iadora son 

responsables también. 

 

Acreditados los presupuestos de la responsabil idad civi l  

extracontractual, aborda el estudio de las excepciones propuestas , 

encontrando que la exoneración se  origina, probando causa extraña, 

para el caso culpa exclusiva de la víct ima o culpa compartida , alegadas 

por los demandados. 

 

Respecto de la culpa exclusiva de la víctima , trae a colación el IPAT, se 

refiere a las hipótesis del accidente, la 112 respecto del conductor que 

corresponde a desobedecer normas de tránsito, al bosquejo que señala 

huella de frenado del taxi de 26.40 mts, la declaración de WILFREDO 

ante el ente contravencional quien dice que transitaba como a 60 km/h  

porque el carri l estaba solo,  señalando que sabía que por allí se debía 

desplazar a 30 km/h, tal como lo aseveró en el interrogatorio,  la 

declaración de la agente de tránsito,  la resolución contravencional que 

sancionó al conductor del vehículo WILFREDO.   Entonces no se probó 
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esta excepción, por el contrario se acreditó que el conductor del taxi 

conducía  a exceso de velocidad respecto de la autorizada en el lugar 

de los hechos, no se probó la exclusividad del comportamiento de la 

víctima. 

 

Continua con el análisis de la culpa compartida, o participación d e la 

víctima en la ocurrencia del hecho para determinar el grado de 

participación.  Para ello debe probarse la incidencia en la concurrencia 

del hecho, que la víct ima contribuyó con su comportamiento en la 

realización del perjuicio, pero advierte la juez que, en este caso, el 

hecho de que la víctima cruzara la vía sin mirar, por sí sola no es 

determinante del daño, fue inocuo, pues el accidente no hubiere 

ocurrido si el taxi no se hubiese desplazado a exceso de velocidad.   

Concluye que no se presenta concurrencia de culpa.  Se pronuncia 

luego sobre las excepciones planteadas, para concluir que ninguna 

prospera. 

 

Aborda el tema de los perjuicios y su indemnización , se ref iere al art.  

16 de la ley 446 de 1998, rememorando que en el caso los 

demandantes pretenden indemnización del perjuicio moral, en 

equivalente a 100 smlmv para cada uno.  Advierte que se demostró que 

se causó este perjuicio moral, pese a que ninguno de los demandantes 

conocía la edad y fecha de nacimiento del padre, y f i ja la suma de 25 

smlmv para cada uno de los demandantes.  

 

Respecto del l lamamiento en garantía , demostrada la responsabil idad 

de los demandados, se encuentra que la póliza si amparaba los daños 

ocasionados con el vehículo asegurado, con cobertura por muerte de 60 

smlmv cubriendo perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, por el lo 

deberá responder por las condenas, sin  que sea admisible el argumento 

que el valor de la póliza fue pagado a otro grupo famil iar que reclamó 

por este mismo hecho y con quien se hizo una transacción, p ues la 

aseguradora conocía de esta reclamación desde mucho antes.  

 

En conclusión declara no prósperas las excepciones propuestas, 

declara responsables civil y extracontractualmente a los demandados 

NANCY DEL SOCORRO GONZALEZ RIOS, WILFREDO DEOSSA 

POSADA y TAX BELEN  Y CIA S.C.A EN LIQUIDACION, condenándolos 
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al pago del equivalente a 25 smlmv por perjuicio moral,  para cada uno 

de los demandantes, condena a la aseguradora a pagar a los 

demandantes la condena impuesta hasta el límite asegurado  

descontando el deducible, prosperando el l lamamiento en garantía, 

condena en costas a los demandados en favor de los demandantes y 

fi ja como agencias en derecho el equivalente a 6 smlmv.  

 

Puesta en conocimiento de las partes, uno de los apoderados de la 

demandante y apoderado de la aseguradora piden aclaración respecto 

de los smlmv del amparo, si son de la fecha de la sentencia o de  la 

fecha del contrato de seguro, y el apoderado de la parte demandante, 

que se adicione respecto de los intereses moratorios solicitados, con 

base en el art. 1080 C de  Cio, sobre los cuales no se pronunció.  

 

Para resolver estos puntos la juez expuso  (archivo 56), en relación al  

valor asegurado en smlmv sea del momento del contrato de seguro o de 

la sentencia, advierte que en el contrato ello no  se especif ica, pero 

acude al art. 16 de la ley 446 de 1998 y art. 280 CGP, sobre la 

reparación integral la cual solo se obtiene si se toma los smlmv para la 

fecha de la sentencia.   Respecto de la adición, en relación con la 

pretensión 4 sobre la aplicación del art. 1080 C de Cio, indica que se 

aplicará  pero no desde el 3 de agosto de 2018, sino desde el momento 

en que se impone la obligación que es a partir de la ejecutoria de esta 

sentencia.  En ese sentido hace las modificaciones pertinentes a la 

parte resolut iva.  

 

IMPUGNACIÓN 

La sentencia fue recurrida por los apoderados de los demandados, 

quienes manifestaron presentar los reparos concretos mediante escrito 

dentro de los tres días siguientes, los cuales fueron sustentados en 

esta instancia, es así como expusieron: 

 

La demandada TAX BELEN Y CIA S.C.A “EN LIQUIDACION ”,  en forma 

concreta expuso (archivo 58) sus inconformidades  que sustentó en esta 

instancia (archivo 08):  1.  LA VICTIMA SE EXPUSO AL DAÑO 

IMPRUDENTEMENTE  se probó que el señor CARLOS JAVIER participó 

de manera efect iva y determinante en la producción del daño, lo que 

conduce a la disminución proporcional del valor de la indemnización, 
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art. 2357 CC, sino hubiese intervenido con su actuar imprudente el 

accidente no habría ocurrido.   Debe tenerse en cuenta que el lugar del 

hecho  era de frecuencia y habitual para el señor CARLOS JAVIER, 

quien por la cercanía a su ocupación y domici l io conocía el f lujo 

vehicular y tenía conocimiento de las  precauciones de debía tomar, más 

cuando no adolecía de patologías o estado de salud que lo convirt iera 

en peatón especial, debiendo tenerse en cuenta la declaración de la 

agente YUDI ANDREA URIBE PULGARIN quien en audiencia 

contravencional señaló que en el sit io del hecho no había sem áforo o 

zona peatonal, pero si un semáforo al oriente, por  donde perfectamente 

hubiese pasado el señor sin necesidad de exponerse al riesgo de forma 

voluntaria y negligente, violando el art. 58 CNTT.  Debe tenerse en 

cuenta que la culpa es imprudencia, negligencia, impericia e 

inobservancia de reglamentos o deberes a cargo, lo cual acaeció en el 

caso, pues la víctima cruzó entre los vehículos en una vía de doble 

sentido sin percatarse del f lujo de vehículos y condiciones de la vía.    

2.  AUSENCIA DE VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA CAUSAL DE LA 

VíCTIMA DIRECTA.  La valoración debe atender al comportamiento 

materialmente desplegado por cada uno de los intervinientes, 

comprobando si la incidencia de la v íctima fue excluyente o confluyente 

en el resultado, la juez no valoró la conducta del  señor CARLOS 

JAVIER QUIRAMA, la cual fue imprudente innegablemente y trasgredió 

ente otros el art. 58 CNTT-prohibición a los peatones.   El art. 164 CGP 

señala que la decisión debe fundarse en las pruebas allegadas, que 

deben ser valoradas en conjunto, art . 176 CGP.  Es notorio que la 

juzgadora omitió hacer una valoración integral de las prue bas, pues es 

innegable la incidencia causal de la víctima al encontrarse proba da la 

imprudencia de la víctima, debió exonerar de responsabil idad o reducir 

el monto indemnizatorio.  

 

Por su parte la codemandada y l lamada en garantía COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  (archivo 59) expuso sus inconformidades, 

que sustentó en esta instancia (archivo 06), de la siguiente manera:   1.  

Se condena  a la aseguradora  a reconocer a la demandante parte de la 

indemnización, desconociendo con ello, de manera arbitraria y sin 

fundamento legal,  el hecho debidamente probado, de que el valor 

asegurado en la pól iza de 60 smlmv ya se había agotado en su 

totalidad, pues esa suma fue cancelada a la madre y hermanos del 
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fallecido, quienes ostentaban la calidad de víct ima  y llegaron a un 

acuerdo económico.  La juez desconociendo lo pactado en el contrato 

de seguro, señaló que dicho pago no fue incluido como excepción, que 

constituye un hecho nuevo, pero esa afirmación es una afrenta al 

debido proceso, pues los comprobantes de dicho pago fueron anexados 

al expediente desde la audiencia inicial, todas las partes hicieron 

alusión a dicho pago, no lo  desconocieron, lo aceptaron y se limitaron 

a crit icar que se haya realizado sin darle prioridad a los aquí 

demandantes.  La señora juez, teniendo en cuenta la importancia de los 

documentos al legados para resolver la Lit is, debió cumplir con su 

obligación y emplear los poderes que le otorga el CGP e incorpo rar de 

oficio esos documentos, pues conocía de la información y los 

documentos, necesarios para definir la responsabil idad de la 

aseguradora, art.  282 CGP.  Dichas constancias de pago no son 

pruebas de “últ imo momento” como las calif icó la juez, no  determinan la 

existencia de responsabil idad por el hecho, cert if ican que ya exist ió un 

pago por parte de la aseguradora, no fueron tachados.  La aseguradora 

realizó el pago a quienes acreditaron ser beneficiarios, como lo admiten 

los demandantes, no se hizo un mal pago, la obligación de la 

aseguradora es pagar indemnizaciones a las víctimas que acrediten 

serlo hasta el monto asegurado en la póliza, el resto de perjuicios debe 

ser asumido por el causante del daño y los obligados solidarios.     2.  

La juez condena con fundamento en el smlmv para la fecha de la 

sentencia, pero el salario debe ser el del momento del siniestro, lo 

contrario sería extender de manera il imitada la responsabil idad, pues ya 

se hizo un pago con el salario del 2017 cumpliendo su obligación, y  5 

años después demandan otros famil iares, l levando al absurdo que tenga 

que pagar otra indemnización con otro salario, y para asegurar el poder 

adquisit ivo existe la indexación.   La aseguradora responde hasta el 

límite asegurado en lo demás debe ser asumido por los directos 

responsables.  

 

Entre tanto los demandados WILFREDO DEOSSA POSADA y NANCY 

DEL SOCORRO  GONZALEZ RIOS (archivo 60) exponen como puntos 

de inconformidad, que fueron sustentados en oportunidad en esta 

instancia  (archivo 10):   1.  Los elementos probatorios evidencian que 

el accidente se ocasionó por culpa exclusiva de la víctima , al cruzar sin 

mirar e invadir la zona destinada al tránsito de vehículos donde estaba 
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prohibido hacer cruces.  Se equivoca la juez en sus apreciaciones, pues 

en el sit io si hay anden, como se registra en el IPAT y lo dijo la agente 

de tránsito, hay zona demarcada para cruzar la vía,  en el semáforo que 

estaba próximo, pero la víctima violó el reglamento, cometiendo una 

imprudencia con el desenlace fatal .  Y en gracia de discusión, debe 

revisarse si  el conductor aportó en la causa del atropellamiento, y si es 

así se deberá determinar el aporte proporcional de cada participante. 

La juez analizó la conducta del conductor del vehículo y omitió por 

completo analizar la conducta del peatón, quien, si no hubiera violado 

la reglamentación, art. 58 CNTT, el accidente jamás se hubiere 

presentado.  El hecho que el conductor se desplazara a X o Y velocidad 

no fue lo determinante, pues por la confianza legítima, nunca pensó, 

que sobre el carri l , por donde no deben transitar peatones, se iba a 

presentar de espanto una persona cruzando la v ía, quien por su edad 

debía estar acompañado.     2.  Los intereses moratorios no pueden ser 

impuestos a los demandados, pues corresponde a la ase guradora 

pagarlos y así fue pedido en la pretensión cuarta.  Hay incongruencia 

manifiesta en el numeral 4 de la sentencia luego de adicionarla  al 

condenar a los demandados al pago de 25 smlmv para cada 

demandante por daño moral “..mas los intereses morator ios iguales al 

cert if icado corriente bancario por superancaria aumentado en la mitad a 

partir de la ejecutoria de esta sentencia ”  (subraya la recurrente) .  Se 

desconoce como hizo la juez para aplicar el art.  1080 C de Cio a los 

demandados, cuando la norma se ref iere a las compañías de seguros.  

3.  La suma fijada como perjuicio moral es excesiva pues los 

demandantes poca interacción tuvieron con su padre  estos años, no le 

prodigaron una vivienda digna, solo lo recibían esporádicamente en 

visita, lo cual no configura relación estrecha y de famil iaridad .  Este 

reparo no fue  sustentado  en esta instancia.  

 

En la oportunidad otorgada para presentar alegaciones, la parte no 

recurrente, la demandante , se pronuncia frente a los reparos 

formulados por la parte demandada.   

 

En relación con los de la compañía de seguros, indica que no le asiste 

razón, en cuanto al pago que realizó a otras personas, pues la 

oportunidad procesal para contestar, excepcionar y arrimar pruebas es 

de 20 días, y este culminó sin que aportara el documento referido, y en 
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el auto el 16 de noviembre de 2021 se decretaron las pruebas donde no 

se visualiza tal prueba, y no fue recurrido por el apelante, y la decisión 

se tomó con las pruebas arrimadas y practicadas en el proceso.  

Pretende el recurrente que se tome la decisión con pruebas que no 

hacen parte del proceso, lo cual no está llamado a prosperar.  Y sobre 

la condena en salarios vigentes para la fecha de la sentencia, lo 

contrario no se estipuló en forma expresa en el contrato, y al tener 

cláusulas ambiguas se debe interpretar a favor del asegurado, 

asegurando así además la corrección monetaria.  

 

Sobre los reparos de TAX BELEN, señala que la part icipación de la 

víctima en el hecho debe ser exclusiva, no es participación, y se prob ó, 

que el taxi circulaba a exceso de velocidad, pues la permitida allí era 

de 30 km/h, así lo confesó en el interrogatorio, y por el lo se sancionó 

contravencionalmente, desatendiendo el deber de cuidado y precaución 

sin acatar las normas de tránsito.  En relación con l a falta de valoración 

del comportamiento de la víctima, indica que no se señala cual fue el 

actuar culposo por el cual se pueda dar aplicación al art. 2357 CC, no 

existe conducta que pueda ser reprochada . 

 

Frente a los reparos de los demandados WILFREDO y NANCY DEL 

SOCORRO indica que confunde la pretensión cuarta con la sentencia, 

pues si bien se solicitaron los intereses con fundamento en el art. 1080 

C de Cio, dice no fue acogida por el despacho, y lo que señaló el 

despacho es que si la parte demandada no  pagaba la condena en el 

término estipulado legalmente, la parte demandante podría cobrar 

intereses de mora, lo cual es lógico, pues la sentencia presta mérito 

ejecutivo.  Frente a lo relacionado con la culpa exclusiva de la víctima 

reitera lo dicho.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

VERIFICACIÓN DE PRESUPUESTOS PROCESALES Y AUSENCIA DE 

IRREGULARIDADES CONFIGURATIVAS DE NULIDAD 

La Corporación ha establecido que en el caso bajo examen concurren 

los presupuestos procesales necesarios para proseguir con el trámite 

de la segunda instancia, sin que se advierta irregularidad constitut iva 

de nulidad que pueda comprometer la val idez de lo actuado  hasta el 
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momento, lo cual permite a este Tribunal asumir la resolución del 

recurso de alzada en los términos planteados por los recur rentes.  

 

PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

Deberá esta Sala de Decisión determinar si dentro del asunto de la 

referencia, procede confirmar la decisión adoptada en primera instancia, 

que declaró responsables a los demandados e impuso condena por daño 

moral y la prosperidad del l lamamiento en garantía, o si le asiste razón 

a alguno de los recurrentes, que conlleve la modificación o revocatoria 

de la misma, por cuanto se ataca que no se haya reconocido 

participación de la víctima en la ocurrencia del hecho, unos c omo 

eximente de responsabil idad y otros como participación que conlleva la 

disminución de la indemnización.  Y si los reparos de la aseguradora 

tienen asidero, en cuanto reclama porque la juez no hizo uso de la 

facultad de decretar prueba de oficio para incorporar unos documentos 

allegados por el la en la audiencia inicial y por haber sido condenados 

en salarios mensuales vigentes para la fecha de la sentencia y no del 

siniestro.  

 

PREMISAS JURÍDICAS APLICABLES AL CASO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR ACTIVIDADES 

PELIGROSAS .   

La responsabil idad civil  t iene su razón en la obligación que toda 

persona debe  asumir las consecuencias patrimoniales económicas que 

surjan de un hecho, acto o conducta,  por él desplegado, 

responsabil idad que adquiere la naturaleza de ser contractual o 

extracontractual, según se derive de incumplimiento, cumplimiento 

tardío o defectuoso de las obligaciones contenidas en un contrato, 

convención o acuerdo de voluntades; o del desconocimiento de las 

obligaciones impuestas por la ley, o con ocasión de la comisión de un 

delito o culpa. 

 

Cuando se ref iere a la responsabilidad civil extracontractual, existe una 

subcategoría, cual es la responsabil idad civi l por el hecho de las cosas 

inanimadas, y dentro de ésta, a su vez, responsabil id ad civil causada 

por las cosas en ejercic io de una actividad peligrosa, la cual merece 

mayor reproche, debido a la potencial idad de causar daño mayor.  

Entonces, la responsabil idad está condicionada por la peligrosidad de 
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la act ividad y no por la imprudenc ia, negligencia y demás 

manifestaciones de culpa de quien la ejerza.  

 

El sustento jurídico de este tipo de responsabilidad se encuentra en  el 

artículo 2356 del Código Civi l, alivianando la carga de la prueba en 

favor de la parte demandante, quien goza de una presunción de 

responsabil idad o de culpa  en contra del demandado, según sea la 

posición que frente al particular se asuma, únicamente desvirtuable por 

la parte pasiva-demandada- acreditando el rompimiento del nexo de 

causalidad entre el hecho y el daño por una causa extraña.  Debiendo 

la parte actora probar el hecho, el daño y el nexo.  Todo esto, en 

oposición a lo normado por el artículo 2341 del Código Civi l, que hace 

las veces de regla general en materia de responsabilidad civi l y que 

estipula un sistema de culpa probada.  

 

Sobre los elementos estructurales de la responsabil idad civi l 

extracontractual la CSJ en sentencia SC665-2019, manteniendo su 

postura dijo:  

 

“2.- El tí tulo XXXIV del Código Civi l  regula el régimen de la 
«responsabil idad común por los deli tos y las culpas», cuyo 
sustento es el principio general concerniente a que todo daño 
ocasionado debe repararse. En ese sentido, al tenor del artículo 
2341 ibídem , «[e] l que ha cometido un delito o culpa, que ha 
inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin 
perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o 
el delito cometido».  
 
Para el éxito de la pretensión indemnizatoria soportada en la 
citada disposición, es menester que el reclamante acredite la 
existencia de los elementos estructurales de la responsabil idad 
endilgada, esto es, el daño, la culpa del obligado a responder y 
el nexo de causalidad entre el los.  
 
De otra parte, el artículo 2356 del Código Civil, dispone que 
«[p]or regla general todo daño que pueda imputarse a ma licia o 
negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta», 
norma a partir de la cual se ha edif icado el régimen de 
responsabil idad por el ejercicio de actividades peligrosas con 
culpa presunta, ampliamente desarrollado por la Corte en su 
Jurisprudencia, a partir de la emblemática SC de 14 mar. 1938, 
reiterada en SC 31 may. 1938 y en CSJ SNG 17 jun. 1938.  

 
Sobre estos precedentes, en SC9788-2015, memoró la Corte,  

 
Ya en CSJ SNG 17 jun. 1938, GJ t. XLVI, pág. 688 al citar 
la anterior, dijo la Corte que «se trata en la sentencia de 
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mayo (…) de una culpa presunta para los casos de riesgo 
creado, o sea cuando el daño se produce por alguno de los 
elementos que en la civil ización acarrean peligrosidad » y 
que del artículo 2356 se hace emanar «una presunción 
legal mixta, ya que se dice que no puede desvanecerse por 
cualquier medio en contrario, sino por determinados 
hechos» y en CSJ SNG 18 abr. 1939, GJ t. XLVIII  pág. 165 
dejó claro que « [e]l artículo 2347 del C.C., establece el 
principio de la responsabilidad por hechos ajenos y el 
artículo 2356 del mismo texto, sienta esta norma, bien se 
trate de responsabil idad directa o indirecta», donde « los 
ejemplos que all í  se mencionan son ilustrat ivos y se 
refieren a hechos en que el daño aparece en la cosa 
misma, por cierta peligrosidad que en el la se 
transparenta», acotando que con base en ello «existe una 
presunción de responsabilidad en contra del agente 
respectivo, en los casos de daños causados por ciertas 
actividades que implican peligros, inevitablemente anexos 
a ellas». 

   (…)  
 
A part ir de la presunción de culpabil idad que rige en las 
acciones de responsabil idad extracontractual por daños 
ocasionados en el ejercicio de actividades peligrosas, se itera, 
la víct ima sólo está obligada a probar el daño y la relación  de 
causalidad, mientras que al autor para exonerarse está obligado 
a acreditar la presencia de un elemento extraño como causa 
exclusiva del daño, esto es, fuerza mayor o caso fortuito, culpa 
de la víctima o intervención de un tercero ”.  
 
 
 

DE LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 

Para hacer referencia a este tema se acude a la SC665 -2019 de la CSJ, 

donde se dijo  

 

Se memora que el eximente conocido como «hecho de la 
víctima» se presenta cuando la actuación de aquella constituyó 
la causa exclusiva o concurrente de l daño. Sobre el particular, 
en SC 19 may. 2011, rad. 2006-00273-01, reiterada en SC5050-
2014, dijo la Corte,  
 
 

En lo que concierne a la conducta de la víct ima, en tiempos 
recientes, precisó la Corte:  

  
"5. (…) se puede señalar que en ocasiones el hecho o  la 
conducta de quien ha sufrido el daño pueden ser, en todo o 
en parte, la causa del perjuicio que ésta haya sufrido. En el 
primer supuesto –conducta del perjudicado como causa 
exclusiva del daño-, su proceder desvirtuará, 
correlat ivamente, el nexo causal  entre el comportamiento 
del presunto ofensor y el daño inferido, dando lugar a que 
se exonere por completo al demandado del deber de 
reparación. Para que el demandado se libere completamente 
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de la obligación indemnizatoria se requiere que la conducta 
de la víct ima reúna los requisitos de toda causa extraña, en 
particular que se trate de un evento o acontecimiento 
exterior al círculo de actividad o de control de aquel a quien 
se le imputa la responsabilidad. En el segundo de tales 
supuestos -concurrencia del agente y de la víctima en la 
producción del perjuicio -, tal coparticipación causal 
conducirá a que la condena reparatoria que se le imponga al 
demandado se disminuya proporcionalmente, en la medida 
de la incidencia del comportamiento de la propia víct ima  en 
la producción del resultado dañoso.  
 
"La importancia de la conducta de la víct ima en la 
determinación de la reparación de los daños que ésta ha 
sufrido no es nueva, pues ya desde el derecho romano se 
aplicaba en forma drástica la regla, atribuida a Po mponio, 
según la cual “quod si quis ex culpa sua damnun sentit,  non 
intel legitur damnum sentire”, es decir, que el daño que una 
persona sufre por su culpa se entiende como si no lo 
hubiera padecido, lo que condujo a un riguroso criterio 
consistente en que si la víct ima había participado en la 
producción del daño, así su incidencia fuera de baja 
magnitud, en todo caso quedaba privada de reclamación.  
 
(…)  
 
“[…] Precisado lo anterior, se debe mencionar que la 
doctrina es pacífica en señalar que para que el 
comportamiento del perjudicado tenga influencia en la 
determinación de la obligación reparatoria, es indispensable 
que tal conducta incida causalmente en la producción del 
daño y que dicho comportamiento no sea imputable al 
propio demandado en  cuanto que é l haya provocado esa 
reacción en la víctima. Sobre lo que existe un mayor debate 
doctrinal es si se requiere que la conducta del perjudicado 
sea constitutiva de culpa, en sentido estricto, o si lo que se 
exige es el simple aporte causal de su actuación, 
independientemente de que se pueda realizar un juicio de 
reproche sobre el la. (…).  
 
Por todo lo anterior, la doctrina contemporánea prefiere 
denominar el fenómeno en cuestión como el hecho de la 
víctima, como causa concurrente a la del demandado en la 
producción del daño cuya reparación se demanda." (cas.civ. 
sentencia de 16 de diciembre de 2010, exp. 1989 -00042-
01). -Subraya intencional - 
 
 

Tema que también se trató en SC4232-2021 del 23 de septiembre de 

2021, rad. 11001-31-03-006-2013-00757-01 MP ÁLVARO FERNANDO 

GARCÍA RESTREPO, en la que se cita la SC5125-2020, donde se 

reitera:    

 
En efecto, en la SC5125-2020 se señaló:  
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(….)  
 
(….)  
 
Precisado lo anterior, se debe mencionar que la 

doctrina es pacífica en señalar que para que el 
comportamiento del perjudicado tenga influencia en la 
determinación de la obligación reparatoria, es 
indispensable que tal conducta incida causalmente en la 
producción del daño y que dicho comportamiento no sea 
imputable al propio demandado en cuanto que él haya 
provocado esa reacción en la víct ima. Sobre lo que existe 
un mayor debate doctrinal es si se requiere que la 
conducta del perjudicado sea constitutiva de culpa, en 
sentido estricto, o si lo que se exige es el simple aporte 
causal de su actuación, independientemente de que se 
pueda realizar un juicio de reproche sobre ella . 
Ciertamente, los ordenamientos clásicos que regularon el 
tema, como el Código Civil colombiano, hacen referencia 
a una actuación culpable o imprudente de la víct ima y, en 
tal virtud, un sector de la doctrina se  incl ina por 
considerar que el comportamiento del perjudicado debe 
ser negligente o imprudente para que se puedan dar los 
efectos jurídicos arriba reseñados, part icularmente 
cuando en la producción del daño concurren la actuación 
de la víct ima y la del demandado, supuestos en los que 
algunos dist inguen si se trata de un caso en el que se 
deba aplicar un sistema de culpa probada o, por el 
contrario, uno de culpa presunta. Otra corriente doctrinal 
estima, por el contrario, que de lo que se trata es de 
establecer una consecuencia normativa para aquellos 
casos en los que, desde el punto de vista causal,  la 
conducta del damnificado haya contribuido, en concurso 
con la del presunto responsable, a la generación del daño 
cuya reparación se persigue, hipótesis en la cual cada 
uno debe asumir las consecuencias de su 
comportamiento, lo que traduce que el demandado estará 
obligado a reparar el daño pero sólo en igual medida a 
aquella en que su conducta lo generó y que, en lo 
restante, el afectado deberá enfrentar los efectos nocivos 
de su propio proceder. Es decir, se considera que el 
asunto corresponde, exclusivamente, a un análisis de tipo 
causal y no deben involucrarse en él consideraciones 
atinentes a la imputación subjetiva .  

 
En todo caso, así se ut il ice la expresión ‘culpa de la 

víctima’ para designar el fenómeno en cuestión, en el 
análisis que al respecto se realice no se deben util izar, de 
manera absoluta o indiscriminada, los criterios 
correspondientes al concepto técnico de culpa, entendida 
como presupuesto de la responsabil idad civil en la que el 
factor de imputación es de carácter subjet ivo, en la 
medida en que dicho elemento implica la infracción de 
deberes de prudencia y di l igencia asumidos en una 
relación de alteridad, esto es, para con otra u otras 
personas, lo que no se presenta cuando lo que ocurre es 
que el sujeto damnif icado ha obrado en contra de su 
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propio interés. Esta ref lexión ha conducido a considerar, 
en acercamiento de las dos posturas, que la ‘culpa de la 
víctima’ corresponde -más precisamente- a un conjunto 
heterogéneo de supuestos de hecho, en los que se 
incluyen no sólo comportamientos culposos en sentido 
estricto, sino también actuaciones anómalas o irregulares 
del perjudicado que interf ieren causalmente en la 
producción del daño, con lo que se logra explicar, de 
manera general, que la norma consagrada en el artículo 
2357 del Código Civi l, aun cuando allí se aluda a 
‘ imprudencia’ de la víct ima, pueda ser aplicable a la 
conducta de aquellos l lamados inimputables porque no 
son ‘capaces de cometer  delito o culpa’ (art. 2346 ibidem) 
o a comportamientos de los que la propia víct ima no es 
consciente o en los que no hay posibi l idad de hacer 
reproche alguno a su actuación (v.gr. aquel que sufre un 
desmayo, un desvanecimiento o un tropiezo y como 
consecuencia sufre el daño). Así lo consideró esta 
Corporación hace varios lustros cuando precisó que ‘[e]n 
la estimación que el juez ha de hacer del alcance y forma 
en que el hecho de la parte lesionada puede afectar el 
ejercicio de la acción civil de reparación , no hay para qué 
tener en cuenta, a juicio de la Corte, el fenómeno de la 
imputabil idad moral para calif icar como culpa la 
imprudencia de la víct ima, porque no se trata entonces 
del hecho-fuente de la responsabilidad extracontractual,  
que exigiría la aplicación de un criterio subjet ivo, sino del 
hecho de la imprudencia simplemente, objet ivamente 
considerado como un elemento extraño a la act ividad del 
autor pero concurrente en el hecho y destinado solamente 
a producir una consecuencia jurídica patrimonial e n 
relación con otra persona’  (Cas. Civ. 15 de marzo de 
1941. G.J. L, pág. 793.   En el mismo sentido, Cas. Civ. 
29 de noviembre de 1946, G.J. LXI, Pág. 677; Cas. Civ. 8 
de septiembre de 1950, G.J. LXVIII,  pág. 48; y Cas. Civ. 
28 de noviembre de 1983. No publicada). Por todo lo 
anterior, la doctrina contemporánea prefiere denominar el 
fenómeno en cuestión como el hecho de la víct ima, como 
causa concurrente a la del demandado en la producción 
del daño cuya reparación se demanda (ibídem; se 
subraya).  

 
En tiempo muy reciente, la Sala reiteró que “con 

ocasión de una eventual concausalidad en la ocurrencia 
del daño podría llegar a disminuirse la indemnización, o 
incluso exonerar a la entidad de toda responsabil idad; 
escrut inio que habrá de realizarse no a part ir de la mera 
confrontación de conductas sino evaluando la causa 
jurídica del daño para definir en qué medida una u otra 
fue la determinante en la ocurrencia del hecho dañoso ” 
(CSJ SC 1697 del 14 de mayo de 2019, Rad. n.° 2009 -
00447-01; se subraya).   (subrayados propios del texto)  
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I II. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Conforme lo disponen los arts. 320 y 328 C.G.P., serán los aspectos 

objeto de reparo concreto y debidamente sustentados en esta instancia,  

los temas sobre los cuales tendrá competencia el Tribunal p ara 

pronunciarse, debiendo esta Sala limitarse a ellos al momento de 

resolver el recurso de alzada, y de ser necesario abordar los asuntos 

consecuenciales.  

 

1.  Lo primero que ha de abordar esta Corporación, serán los reparos 

planteados por las demandadas TAX BELEN Y CIA S.C.A EN 

LIQUIDACIÓN y los señores WILFREDO DEOSSA POSADA y NANCY 

DEL SOCORRO GONZALEZ RIOS, los cuales están dir igidos a atacar la 

ausencia de valoración por parte de la juez, de la conducta desplegada 

por la víct ima, la cual consideran fue la causa exclusiva del hecho o por 

lo menos tuvo part icipación en su causación,  al exponerse al riesgo,  lo 

que generaría la disminución de la indemnización.  

 

Sobre este aspecto se advierte, escuchado el audio de  la sentencia, 

que efectivamente la juez no valoró la conducta del peatón para 

determinar si tuvo incidencia en la ocurrencia del accidente, se quedó 

con el exceso de velocidad con que conducía el taxi el demandado 

WILFREDO DEOSSA respecto de la autorizada para el lugar, para 

concluir que fue la causa determinante del hecho, abriendo paso a 

atender el reparo y analizar si el comportamiento de la víctima tuvo  

incidencia en el hecho.  

 

Veamos el material probatorio allegado, en el IPAT  (pag 91  arch ivo  

01.1Escr i toDemanda&Anexos ) se describe el  lugar del accidente como : zona 

urbana, residencial, tramo de la vía, clima normal.  Como 

características de la vía: recta, pendiente, con anden , doble sentido ,  

una calzada, dos carriles, asfalto, buen estado, seca, con señal vert ical 

GP23SR26, línea central amari l la continua, línea borde blanca, 

símbolos 30 dentro de un circulo  (como señal horizonta l de máximo de 

velocidad), visibil idad normal.  Sobre los daños al vehículo se registró :  

luces, guardabarro, capot, parabrisas, bomper delantero lado 

izquierdo , según la revisión peritos.   Impacto frontal.    Como hipótesis 

con relación al conductor 112 -desobedecer señales o normas de 
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tránsito, y con relación al peatón 409- cruzar sin observar. No mirar a 

lado y lado de la vía para atravesarla .  Y en el bosquejo topográfico 

(pag pdf 95 ib) registra huellas de frenado una llanta 26.40 y la otra 

24.10.   Para ratif icar este informe se convocó a la actuación 

contravencional a la agente de tránsito que atendió el caso YUDI 

ANDREA URIBE PULGARIN (pag pdf101 arch ivo 01.1Escr i toDemanda&Anexos) .  

quien al indagársele por semáforo o zona peatonal en la zona contestó  

”hacia el oriente hay un semáforo pero está ret irado no se cuentos 

metros, zona peatonal no ”  a otra pregunta responde   “es un sector 

residencial y hay andén en el costado norte sobre el mismo sector” .  

 

Estas probanzas apoyan la manifestación  que el demandado hizo ante 

el ente administrativo en versión libre (pág pdf 97 ib)  “yo 

constantemente hago ese recorrido en las horas dela (sic) tarde eso es 

una vía con doble sentido una subiendo y una bajando yo voy bajando 

de momento me sale del otro carril así de espanto que está lleno de 

carros esperando que cambie el semáforo pero el semáforo que va 

subiendo porque por donde yo voy bajando no hay semáforo sino más 

abajo y se mantiene en verde, y me sale dentro de en medio de los 

carros así de espanto, lo único que hice fue frenar, cuando frené 

prendo estacionarias y me bajo del carro y l lamo al 123 y esperé a que 

l legaran para que lo auxil iaran”   acepta el croquis, dice que se 

desplazaba por ahí a 60 k/h, responde que la velocidad  en zona 

residencial por unas partes es de 30,40 y 20, que en el sit io de los 

hechos el máximo de velocidad era de 30, que en la zona no hay paso 

peatonal, ni puente  solo un semáforo que permanece en verde; y la 

exposición bajo juramento que hizo en el interrogatorio de parte en este 

proceso (archivo 52, inicio) donde responde que el accidente ocurrió en 

Aranjuez por el puente de la Madre Laura, donde el señor sale de entre 

los carros y no lo ve, es una vía de doble sentido, los carros que van 

subiendo le tapan la visibil idad y su carril  está solo bajando y el señor 

sale de entre los carros, donde hay cebras y semáforos  por donde 

debía cruzar, como no lo ve, siente el golpe, entonces l lama al 123, 

acepta que iba a mayor velocidad de la permitida, pero como el carri l  

estaba solo iba a esa velocidad, que el señor sal ió de en medio de los 

carros , había bastante carro porque había un semáforo , él debió 

mirar para arriba y para abajo antes de cruzar, porque su carri l estaba 

libre. 
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También se al legaron fotografías del sit io  (a rch ivo 01  Escr i toDemanda&Anexos ,  

paf  pdf  155) , en la cuales, a pesar de no ser muy claras, si permiten 

observar la existencia de anden, y para dar mayor claridad sobre el 

sito, se acude a la aplicación google maps, que permite observar que 

para abril  de 2016 existía andén a ambos lados de la vía y un semáforo 

en funcionamiento, incluso bastante cerca del sit io del accidente  al 

igual que para abri l de 2019, y para esta fecha ya existía la ce bra en la 

esquina donde está el semáforo, y si bien no nos permite observar  

como estaba  para  la fecha del accidente - 2017-, si se puede inferir 

con certeza que existía andenes y semáforo muy cerca, tal como se 

dejó sentado en el IPAT, lo expuso la agente de tránsito  en la 

actuación contravencional y lo di jo el demandado WILFREDO DEOSSA.  

 

Estas pruebas permiten aseverar que la víct ima señor CARLOS JAVIER 

QUIRAMA VÉLEZ (qepd) contaba, muy cerca, con un semáforo que le 

permitía cruzar la vía sin exponer su  integridad ante el tráfico vehicular 

del lugar, que recordemos era en doble sentido, con su comportamiento 

contribuyó en la generación del daño, pues infr ingió normas de tránsito 

que le imponen al peatón obligaciones que debe cumplir al ser usuario 

de las vías, el las son los arts. 55, 57 y 58 CNTT 

 

Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o 
peatón 

Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, 
pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no 
obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe 
conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 
aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las 
autoridades de tránsito.  
 
Artículo 57. Circulación peatonal  
El tránsito de peatones por las vías públicas se  hará por fuera 
de las zonas destinadas al tránsito de vehículos. Cuando un 
peatón requiera cruzar una vía vehicular, lo hará respetando 
las señales de tránsito y cerciorándose de que no existe 
peligro para hacerlo .  
 
Artículo 58. Prohibiciones a los peatones 
Los peatones no podrán:  
   
Invadir la zona destinada al tránsito de vehículos , ni transitar 
en ésta en patines, monopatines, patinetas o similares.  
Llevar, sin las debidas precauciones, elementos que puedan 
obstaculizar o afectar el tránsito.   
Cruzar por sit ios no permit idos o transitar sobre el guardavías 
del ferrocarri l.  
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Colocarse delante o detrás de un vehículo que tenga el motor 
encendido. 
Remolcarse de vehículos en movimiento.   
Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física . 
Cruzar la vía atravesando el tráf ico vehicular en lugares en 
donde existen pasos peatonales.    
Ocupar la zona de seguridad y protección de la vía férrea, la 
cual se establece a una distancia no menor de doce (12) 
metros a lado y lado del eje de la vía férrea.   
Subirse o bajarse de los vehículos, estando éstos en 
movimiento, cualquiera que sea la operación o maniobra que 
estén realizando.  
Transitar por los túneles, puentes y viaductos de las vías 
férreas. 
 
PARÁGRAFO 1o. Además de las prohibiciones generales a los 
peatones, en relación con el STTMP, éstos no deben ocupar la 
zona de seguridad y corredores de tránsito de los vehículos 
del STTMP, fuera de los lugares expresamente autorizados y 
habil itados para el lo.   
PARÁGRAFO 2o. Los peatones que queden incursos en las 
anteriores prohibiciones se harán acreedores a una multa de 
un salario mínimo legal diario vigente, sin perjuicio de las 
demás acciones de carácter civil, penal y de policía que se 
deriven de su responsabil idad y conducta.   
Dentro del perímetro urbano, el  cruce debe hacerse sólo por 
las zonas autorizadas, como los puentes peatonales, los 
pasos peatonales y las bocacalles .    ( Se subraya) 

 

 

Luego de este análisis puede afirmarse que la víctima se expuso al 

daño, pues pese a contar muy cerca con un sit io que le brindaba 

seguridad para poder cruzar la vía sin riesgo alguno, decidió hacerlo 

por un sit io no permitido, exponiéndose al r iesgo que se materializó, por 

ello, pese a que el conductor del taxi conducía a una velocidad mayor  a 

la permitida en el sit io, lo que no t iene discusión, no fue la única causa 

del hecho, pues si el peatón no se hubiere atravesado por ese sit io y 

sin tomar las precauciones debidas el accidente no hubiera ocurrido.  

 

Esta part icipación de la víct ima en la ocurrencia del hecho, consid era el 

Tribunal, debe asignársele un porcentaje del 30%, pues no es suficiente 

para decir que fue la causa exclusiva, y no podría ser mayor toda vez 

que quien desplegaba la act ividad peligrosa era el conductor del taxi, 

quien por demás lo hacía excediendo la velocidad permit ida en el sit io, 

teniendo mayor deber de cuidado en dicho ejercicio.    
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Esta determinación conlleva la modificación del ordinal primero para 

declarar prospera la excepción REBAJA AL MONTO A INDEMNIZAR, y 

del ordinal cuarto, para señalar que los demandados deberán pagar el 

equivalente a 17.5 smlmv que resulta de aplicar el porcentaje del 30% 

asignado a la part icipación de la víctima en la ocurrencia del hecho. 

condena por la cual debe responder la aseguradora.  

 

2.  Como segunda inconformidad se analizará la planteada por la 

apoderada de los demandados WILFREDO y NANCY DEL SOCORRO, 

que se relaciona con el ordinal cuarto de la sentencia, del cual reclama 

que los intereses moratorios no deben cargarse a los demandados, sino 

a la aseguradora, como se solicitó por la parte demandante en la 

pretensión cuarta.  

 

Este ordinal cuarto es del siguiente tenor   “CONDENAR a los 

demandados NANCY GONZALEZ RIOS, WILFREDO DEOSSA POSADA 

Y TAX BELEN Y CIA S.C.A. HOY EN LIQUIDACIÓN, a pagar a favor de 

los señores DIANA MARCELA QUIRAMA ARBOLEDA, ASTRID MILENA 

QUIRAMA ARBOLEDA y JOAO HAVELANGE QUIRAMA ARBOLEDA, la 

suma de VEINTICINCO (25) SMLMV a la fecha de esta sentencia a cada 

uno, por concepto de DAÑO MORAL, más los intereses moratorios 

iguales al certificado como corriente bancario por la Superbancaria 

aumentado en la mitad, a partir de la ejecutoria de esta sentencia ,  

condenando igualmente a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

a pagar a los demandantes la condena impuesta en esta sentencia 

hasta el límite del  valor asegurado, tal como se dijo en la parte 

considerativa de esta providencia”  

 

Para resolver este punto, se advierte que efectivamente el ordinal 

cuarto de la sentencia, el cual fue modificado luego de resolver la 

adición solicitada por el apoderado de los demandantes con relación a 

la condena a pagar intereses moratorios a la aseguradora como se 

reclamó en la pretensión cuarta, presenta confusión en su redacción  en 

lo que atañe a los intereses, pues escuchado el audio de la sentencia, 

allí la juez fue clara, al resolver la sol icitud de adición, que se 

condenaría a la aseguradora a pagar los intereses moratorios que 

regula el art. 1080 del C de Cio, pero no desde la fecha en fue 
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solicitado, sino desde la ejecutoria de la sentencia , sin que se haya 

impuesto carga en ese sentido a los demandados.  

 

Es claro entonces, que se presentó un equívoco al momento de redactar 

el ordinal cuarto,  al modificarlo como consecuencia de la adición,  mas 

no que se haya impuesto carga a los demandados para pagar los 

intereses moratorios a la luz del art.  1080 C de Cio . como lo entiende la 

recurrente.  El lo conlleva a que se modifique la redacción de dicho 

ordinal dando claridad sobre la condena a la aseguradora al pago de 

intereses moratorios.  

 

3.  El tercer reparo que se abordará es el planteado por la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en el cual muestra inconformidad por 

haber sido condenado a pagar la suma fijada por daño moral  hasta el 

límite asegurado, sin tener en cuenta que el valor del amparo fue 

agotado con un pago de indemnización a otros famil iares del fal lecido, 

lo que se puso en conocimiento del juzgado en la audiencia inicial,  

allegando los documentos que lo acreditan.  Reclama que la juez no 

hizo uso de la facultad of iciosa para incorporar dichos documentos al 

proceso como prueba de dicho pago,  y dar aplicación al art. 282 CGP 

declarando probada la correspondiente excepción.  

 

Veamos, nuestra normativa procesal en e l art. 169 establece que las 

pruebas pueden ser decretadas por que algunas de las partes la solicitó 

o de oficio, siempre que sean úti les para verif icar los hechos que se 

relacionan con las alegaciones de las partes ,  el 170 ib indica que el 

juez deberá decretar pruebas de oficio “en las oportunidades 

probatorias del proceso y de los inc identes y antes de fal lar,  cuando 

sean necesarias para esclarecer los hechos objeto de la cont roversia”   

y el 173 ib indica que para que las pruebas puedan apreciarse por el 

fallador “..deberán solicitarse , pract icarse e incorporarse al proceso 

dentro de los términos y oportunidades señalados para el lo en este 

código”,   todo esto en concordancia con el art.  164 ib que establece que  

la decisión debe basarse en las pruebas al legadas en forma oportuna y 

regular. 

 

Estando las pruebas dirigidas a verif icar los hechos que las part es han 

expuesto en la demanda o respuestas a la misma, para este caso, y 



SENTENCIA  2ª  INSTANCIA                                 M.C.O.P.                             RAD.  05001 31 03 014 2018 00464 01                                  Página 26 de 32 

luego de una lectura cuidadosa de la respuesta que presentó la 

aseguradora,  no se encuentra en ninguno de sus apartes mención a 

que  haya hecho pago a otro grupo familiar con el cual  agotó el valor 

del amparo y mucho menos anunció pruebas que lo acreditaran, se 

limitó a decir que no se había acreditado la responsabil idad del 

conductor, los perjuicios, y al no haberse acreditado siniestro y cuantía 

no había lugar a intereses de mora, oponiéndose a las pretensiones, y 

formulando excepciones de prescripción, inexistencia de la obligación 

pero porque no se acreditó la culpa y límite asegurado ref ir iéndose a 

que este era de 60 smlmv. , aportando como prueba la póliza 

correspondiente.  

 

Llamando la atención de esta Sala, que para el momento en que 

contestó la demanda  el 23 de agosto de 2019, la transacción celebrada 

entre la aseguradora y el otro grupo familiar que reclam ó compuesto por 

la madre y hermanos del fal lecido, se celebró el 16 de agosto de 2019 

(archivo 42 documentosAportadosenAudienciaAseguradora,pafpdf 17) 

como se verif ica en la documentación allegada en la audiencia inicial, 

donde el apoderado de la entidad informó sobre este negocio, 

transacción que se realizó luego de que la aseguradora fuera notif icada 

de la existencia de este proceso, di l igencia que se llevó a  cabo unos 

días antes, el 06 de agosto del mismo año (archivo 06actanotif icación),  

y habiendo conocido de la reclamación de este grupo famil iar desde 

mucho antes, cuando fueron convocados a audiencia de conciliación 

que se l levó a cabo en dos sesiones, iniciando el 31 de jul io de 2018 y 

final izó sin lograr acuerdo el 3 de septiembre de 2018 (archivo 

01.2anexosDemanda), actuaciones en las que participó el mismo 

representante que acude a este proceso 

 

Es claro entonces que la aseguradora en su respuesta no hizo mención 

alguna a la transacción que realizó con otro grupo familiar y al que le 

pagó la indemnización correspondiente , en su defensa, cuando ya era 

un hecho conocido, pues se realizó luego de notif icada de esta 

demanda, constituyéndose en un hecho nuevo  mas no sobreviniente, 

como lo dijo la juez, pues es la respuesta a la demanda la oportunidad 

procesal para que  además de contestar a los hechos que narra la parte 

actora, exponga  los medios de defensa que pretende aportar al 

proceso, pero no lo hizo.  Y si en gracia de discusión se olvidó por 
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alguna circunstancia, cosa que sería rara en este evento por la 

proximidad de las fechas entre cada uno de los eventos, pudo acud ir a 

un llamado a quienes recibieron el pago, ello en virtud  de la cláusula 

sexta del contrato de transacción que en su aparte final 

establece……Este documento, igualmente  presta mérito ejecutivo y en 

el evento en que proceda  extrajudicialmente o judicialmente a reclamar 

los perjuicios acordados o se presentare persona  con  igual o mejor 

derecho, EL TERCERO saldrá a responder frente a estos, por el 

valor indemnizado, sin perjuicio de las acciones legales por los 

perjuicios causados a EL CONDUCTOR, EL ASEGURADO o a LA 

ASEGURADORA”.  

 

Sobre el tema de la prueba de of icio la Corte se ha pronunciado de 

antaño y en sentencia  SC205-2021, trayendo a colasión 

pronunciamientos añejos que se relacionan con el código de 

procedimiento civi l,  pero que son de aplicación: 

 

Sobre el particular, se ha expuesto:  
Relat ivamente a ese poder- deber otorgado por la ley al  juez 
para decretar de oficio las pruebas que considere út iles para 
la verif icación de los hechos afirmados por  las  partes 
(artículo 179 Código de Procedimiento Civil), ha dicho la Corte 
que si bien es cierto constituye, no sólo una facultad sino, 
también, dado el interés público del proceso, un deber 
orientado al estab lecimiento de “la verdad rea l”; no es menos 
cierto ‘que sólo le corresponde al mencionado func ionario 
juzgador, juez o magistrado, determinar previamente a la 
decisión del decreto de oficio de pruebas, cuáles son las 
alegaciones de las partes y los hechos relacionados con 
éstas, así como cuáles de estos hechos requieren de su 
verif icación o prueba y cuáles est ima o considera úti les para 
tal efecto. De al l í que si bien no se trata de una mera 
discrecionalidad del juzgador la atribución para decretar o no 
decretar de oficio una prueba, sino de un deber edificado 
sobre el juicio y conclusión razonable del juzgador, no es 
menos cierto que sólo a él le compete hacer dicho análisis y  
adoptar la decisión que estime pert inente de decretar o no la 
prueba de of icio (artículo 179, inc. 2o Código de 
Procedimiento Civil) o simplemente abstenerse de hacerlo 
(pues, sólo depende de su iniciativa). Por ello resulta 
explicable que no se incurra en error de derecho cuando el 
juez, en uso de sus atribuciones, se abstiene  de decretar 
pruebas de oficio y, por consiguiente, no procede a darle 
valoración a prueba inexistente  o a prueba irreqularmente 
presentada o incorporada al proceso’ (Sentencia del 12 de 
septiembre de 1994).  
Pero, es más, es[e] poder del juez, caracterizado como se 
encuentra, según se ha dicho, de un razonable grado de 
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discrecionalidad, se trueca, en algunas hipótesis claramente 
definidas en el aludido estatuto, en un verdadero deber, 
despojado, por consiguiente, de aquél cariz potestativo, 
manifestándose, entonces, como una exigencia que el 
juzgador, como director del proceso, debe satisfacer; se trata, 
entonces, de específicos eventos en los cuales la ley  impone 
la práct ica de una determinada prueba en ciertos procesos, en 
cuyo caso, incumbe al juzgador cerciorarse de la realización 
de la misma, como acontece, por ejemplo, con las pruebas 
ordenadas por el  artículo 407 y 415 del Código de 
Procedimiento Civi l, entre otras, o el artículo 7o de la ley 75 
de 1968; o la realización de cierta actividad complementaria 
de la de las partes, como acontece, v. gr.,  con lo previsto en 
el artículo 256 ejusdem.  
En los supuestos de esta especie, la actividad oficiosa del 
juzgador no depende de su prudente y  razonable juicio, sino 
que ella debe desplegarse por  requerimiento legal, de manera 
que su incumplimiento genera la inobservancia de un deber de 
conducta que pesa sobre él (CSJ, SC del 7 de noviembre de 
2000, Rad. n.° 5606; se subraya).  
  
En tiempo más próximo, la Sala puntualizó:  
  
A este respecto, el  juzgador, t iene el deber-poder de decretar 
y pract icar pruebas de oficio (arts. 37, num. 4o, 179 y 180 
Código de Procedimiento Civil),  en principio, según su análisis 
prudencial y razonable en cuanto a su pertinencia, necesidad 
y coherencia (Sentencia de 12 de diciembre de 1994, exp. 
4293).  
Empero, se impone este deber, cuando expresamente ‘ la 
util idad y necesidad de la prueba, surgiera de la misma ley , 
por ésta exigir la imperativamente , o de las circunstancias 
propias del proceso respectivo, cuando indubitablemente 
conduce al hallazgo de la verdad real y a como determinar la 
decisión final’ (Sentencia de casación de 5 de mayo de 2000, 
expediente 5165), específicamente, en los casos ‘en que es 
obligatorio ordenarlas y practicarlas , como por ejemplo la 
genética en los procesos de f i l iación o impugnación; la 
inspección judicial en los de declaración de pertenencia; el 
dictamen pericial en los divisorios; las indispensables para 
condenar en concreto por frutos, intereses, mejoras o 
perjuicios, etc. De análogo modo para impedir el proferimiento 
de fal los inhibitorios y para evitar nulidades’, eventos, en los 
cuales, ‘es ineludib le el ‘decreto de pruebas de oficio’, so 
pena de que una omisión de tal envergadura afecte la 
sentencia’  (cas. civ. sentencia de 15 de jul io de 2008, [SC -
069-2008], exp. 1100131030422003- 00689-01).  (subrayado 
propio del texto  

 

Más adelante en esta misma sentencia cita otra jurisprudencia  

 

A modo de compendio, la Corte, en reciente oportunidad, 
observó:  
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De acuerdo con lo anterior, el juez t iene el deber de decretar 
pruebas de of icio cuando la ley  se lo impone, como por 
ejemplo, tratándose de la prueba genética en los procesos de 
fi l iación o impugnación de la paternidad o maternidad; la 
inspección judicial en los de declaración de pertenencia; el 
dictamen pericial en los divisorios; las indispensables para 
condenar en concreto al pago de frutos, intereses,  mejoras o 
perjuicios, etc. De igual modo debe pract icarlas para impedir 
fallos inhibitorios y evitar nulidades.  
También, como lo ha señalado la jurisprudencia, cuando 
con posterioridad a la presentación de la demanda 
sobreviene un hecho que altera o extingue la pretensión 
inicial y ese hecho es demostrado con una prueba idónea 
que no ha sido legal y oportunamente incorporada al  
proceso  (CSJ SC, 12 Sep 1994. Rad. 4293).  
Pero, además, debe hacer uso de tal prerrogativa cuando 
existen elementos de juicio suficientes que indican con gran 
probabilidad la existencia de un hecho que reviste especial 
trascendencia para la decisión, de suerte que solo falte 
completar las pruebas que lo insinúan (CSJ, SC 11337 del 27 
de agosto de 2015, Rad. n.° 2004-00059-01; se subraya).  
(subrayado propio del texto, resalta la Sala)  
 
 
 

En este caso, no era fact ible ejercer la facultad of iciosa como lo 

reclama la aseguradora en su recurso, pues la prueba que pretende 

hacer incorporar, la tenía en su poder al momento de contestar la 

demanda, y en su respuesta no hay mención al negocio de la 

transacción, como para decir que la juez en aras de acreditar los 

hechos expuestos por  la demandada debió acudir a la oficiosidad e 

incorporar los documentos allegados  en forma extemporánea por la 

aseguradora en la audiencia inicial, pues esta facultad persigue es eso, 

que de ser necesario para la decisión  y evitar un fallo inhibitorio, y en 

aras de probar los hechos expuestos por las partes, se acuda al decreto 

de la prueba de oficio, no es para suplir las falencias defensivas o 

probatorias de las partes, alterando la carga probatoria.   Además no es 

uno de los casos en que la ley impone el deber  del decreto oficioso de 

prueba, ni es un hecho sobreviniente.   Por tanto no prospera este 

reparo. 

 

4. El últ imo reparo y que fuera plan teado por la aseguradora, se ref iere 

a que la juez estableció la condena con fundamento en el salario 

mínimo legal mensual vigente para la fecha de la sentencia, pero el 

salario debe ser el del momento del contrato de seguro. 
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En relación con este tema, se ha sostenido por este Tribunal, que 

cuando se va a afectar una póliza de seguro en la que acordó el valor 

del amparo en salarios mínimos legales mensuales vigentes, estos 

corresponden al valor que tengan al momento de imponerse la condena 

a través de decisión judicial en f irme, ello teniendo en cuenta que entre 

la fecha de ocurrencia del hecho-siniestro y la fecha en que se definió 

judicialmente sobre la responsabil idad e imposición de condenas, por lo 

general ha transcurrido t iempo considerable, para el caso que nos 

ocupa, han pasado un poco más de cinco años desde el accidente, 29 

de agosto de 2017, y de cuatro años desde la convocatoria a la 

audiencia de conciliación, t iempo que lleva la consecuencia de que se 

deprecie el valor del amparo, haciendo necesario se realice la 

respectiva corrección monetaria . 

 

Si se admitiera que el valor de la condena debe hacerse con los 

salarios vigentes para la fecha del contrato, o de su vigencia, se tendría 

que no se le está pagando lo que en realidad le corresponde al 

beneficiario, pues no es lo mismo pagar el salario vigente para el 2017 

en esa fecha, que venir a pagar hoy - año 2022- esos mismos salarios, 

por el fenómeno inflacionario, la aseguradora estaría pagando en 

realidad una suma inferior a la que se obligó en el contrato , y el lo 

implicaría que la víctimas recibirían menor valor por la indemnización 

que en realidad les corresponde, pese a que la f inalidad del seguro de 

responsabil idad es resarcir a la víct ima (art. 1127 C de Cio), y  no se 

estaría cumpliendo con una indemnización integral ( ley 446 de 1998) .   

No prospera este reparo.  

 

Conforme al resultado de los recursos interpuestos, se condenará a la 

demandada y l lamada en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A. a pagar en favor de la demandante las costas en esta instancia por 

haberse causado, en aplicación del art. 365 CGP, que serán l iquidadas 

por el juez de primera instancia, art. 366 CGP.  Como agencias en 

derecho se f i ja el equivalente a UN (01) SMLMV en aplicación del 

Acuerdo PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016.  

 

Ante la prosperidad de los reparos planteados por los demandados TAX 

BELEN Y S.C.A EN LIQUIDACIÓN, WILFREDO DEOSSA POSADA y 



SENTENCIA  2ª  INSTANCIA                                 M.C.O.P.                             RAD.  05001 31 03 014 2018 00464 01                                  Página 31 de 32 

NANCY DEL SOCORRO GONZALEZ RIOS, no hay lugar a condenarlos 

en costas en esta instancia.   

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN - 

SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL , administrando Justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO:   MODIFICAR EL ORDINAL PRIMERO  para declarar 

PROSPERA la excepción REBAJA AL MONTO A INDEMNIZAR, 

CONFIRMANDO la no prosperidad de las demás excepciones tal como 

allí se expresó.  

 

SEGUNDO:  MODIFICAR EL ORDINAL CUARTO de la sentencia 

objeto de recurso, el cual quedará:  

 

CONDENAR  a los demandados NANCY GONZALEZ RIOS, 

WILFREDO DEOSSA POSADA Y TAX BELEN Y CIA S.C.A. HOY 

EN LIQUIDACIÓN, a pagar a favor de los señores DIANA 

MARCELA QUIRAMA ARBOLEDA, ASTRID MILENA QUIRAMA 

ARBOLEDA y JOAO HAVELANGE QUIRAMA ARBOLEDA, la 

suma equivalente a 17.5 smlmv  a la fecha de esta sentencia , 

para cada uno, por concepto de DAÑO MORAL, condenando 

igualmente a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., a 

pagar a los demandantes la condena impuesta en esta 

sentencia hasta el límite del valor asegurado  y aplicado el 

deducible, tal como se dijo en la parte cons iderat iva de esta 

providencia, más los intereses moratorios iguales al certif icado 

como corriente bancario por la Superbancaria aumentado en la 

mitad, a part ir de la ejecutoria de esta sentencia , conforme el 

art. 1080 C de Cio.  

 

TERCERO:   CONFIRMAR  en lo demás la providencia atacada. 

 

CUARTO:  CONDENAR  en costas a la demandada y llamada en 

garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. , en favor de la 
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demandante, por haberse causado, en aplicación del art. 365 CGP, que 

serán liquidadas por el juez de primera instancia, art. 366 CGP 

NO CONDENAR EN COSTAS a los demandados TAX BELEN Y S.C.A 

EN LIQUIDACIÓN, WILFREDO DEOSSA POSADA y NANCY DEL 

SOCORRO GONZALEZ RIOS, por la prosperidad de sus recursos.  

 

QUINTO.  Como ponente se fi ja agencias en derecho en el equivalen te 

a UN (01) SMLMV en aplicación del Acuerdo PSAA16 -10554 de agosto 

5 de 2016. 

 

SEXTO:  En f irme esta decisión, devuélvase al despacho de origen  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Los Magistrados 

 

 

 
JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 
(Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Tribunal Superior de 

Medellín, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022) 

 
 
 
 
 
 
 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 
Magistrada 

SALVAMENTO DE VOTO 


